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	Número Servicio no Conforme 
(Campo designado por el Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad)
	2


	DECLARANTE

	Detectado por
	Cristian Cisternas

	Área del declarante
	Operaciones Cobranza Masiva

	Fecha de detección
	08-octubre-2010

	Área involucrada en el Servicio No Conforme
	Subgerencia de Informática

	Descripción Servicio no Conforme

	Se detecta baja en el flujo de caída de llamados, sobre todas las plataformas, se consulta a ejecutivos y se evidencian cortes de llamados así como excesos de ruidos en los llamados tanto en CIC como Aheeva.
Adicionalmente se detecta que no se liberan puertos en Aheeva.



	PERSONAL DESIGNADO PARA ANÁLISIS

	Causa

	La causa de los cortes de llamados se escalaron al proveedor  Entel, quien detectó a través de un chequeo que se debió a micro cortes los cuales fueron corregidos en un plazo no mayor a 15 minutos. 


	Observaciones

	Como medida de corrección se alerto al proveedor quien revisó las tramas, para monitorear la señal.
El Servicio no Conforme no aplica para Problema de ruido en la llamada, ya que no se pudo detectar que así fuera, en pruebas realizadas durante el mismo día en forma aleatoria. Además no tenemos evidencia de grabaciones para validar que fue la plataforma y no un caso fortuito de llamada a celular.

Nunca existió un problema de liberación de puertos, si no un sobre discado producido por mala configuración en la asignación de los puertos. 
Se realizaran revisiones constante con el proveedor, pero se dará fecha de termino para la primera prueba el 22/11/2010



	Acción a realizar
	Responsable
	Fecha inicio
	Fecha término
	Firma

responsable

acción
	Responsable seguimiento (cierre)
	Firma confirmación de seguimiento

	Constantes revisiones al proveedor para asegurar el cumplimiento de SLA.
	Elvis Ancieta
	22/10/2010
	05/11/2010
	
	Pamela Abaca
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